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DURANTE LA CESIÓN

· Los usuarios y en última instancia el representante del grupo solicitante, son los únicos responsables de todo aquello que se derive de lo que hubieran organizado. El contenido, diseño y desarrollo de la actividad deberá respetar la legalidad vigente.

· Es responsabilidad de los usuarios el control en el acceso al espacio, el cumplimiento del aforo, el respeto y cuidado del mismo y hacer cumplir la normativa pertinente.

· Los grupos deben atender y seguir en todo momento las indicaciones del Guarda de las instalaciones. Se exigirá un comportamiento adecuado hacia el pueblo y su entorno.

· El responsable deberá respetar los horarios establecidos, dejándose un margen máximo de 15 minutos, pasados los cuales el Guarda de la COLONIA podrá tomar las medidas que estime oportunas.

· El responsable realizará un recorrido por la COLONIA acompañado por el guarda en el momento de la recepción de las llaves y en el de la devolución de las mismas, comprobando el estado y funcionamiento de las instalaciones. El responsable deberá permanecer localizable durante el uso. La revisión final comenzará 1 hora antes de la fijada por el grupo para la salida con la conformidad del Guarda.

· Los materiales y otros recursos que se precisen para el desarrollo de la actividad se solicitarán en el impreso correspondiente. La disponibilidad de los elementos solicitados se comunicará al grupo según lo establecido.

· No se permite ingerir comidas o bebidas fuera del comedor, a no ser que forme parte del programa de actividades y se tenga autorización expresa.

· No se permite el acceso de vehículos al interior del recinto de la COLONIA DE NIEVA.

· Las actividades a desarrollar deben tener en cuenta las características del espacio, la existencia de vecinos, entorno, etc. Esta coyuntura provoca ajustes y especificaciones que se deben cumplir (nivel de ruido, horarios, etc.).
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